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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 y
del párrafo 2 b) del artículo 8

CROACIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Croacia la siguiente comunicación, de fecha 7 de
enero de 2002.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y del párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, el Gobierno de la República de
Croacia notifica por la presente su legislación relativa al trámite de licencias de importación.

Las normas y procedimientos relativos a los procedimientos para el trámite de licencias de
importación figuran en los artículos 46 y 47 de la Ley de Comercio de 6 de febrero de 1996, publicada
en el Boletín Oficial Nº 11 de 9 de febrero de 1996, y en las enmiendas a la Ley de Comercio de 30 de
junio de 1999, publicadas en el Boletín Oficial Nº 75 de 16 de julio de 1999.1

La lista de los productos sujetos a los trámites de licencias de importación y las normas y toda
la información relativa a los procedimientos para el trámite de licencias de importación aplicables en
la República de Croacia están contenidas en el Reglamento del Gobierno sobre los productos sujetos a
los trámites de licencias de importación y exportación de fecha 26 de julio de 2000, publicado en el
Boletín Oficial Nº 78 de 2 de agosto de 2000.  Se adjunta la copia de la lista de los productos sujetos a
los trámites de licencias de importación y exportación junto con los códigos del SA y las autoridades
expedidoras de licencias.2

__________

                                                     
1 Se pueden consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (únicamente en inglés).

2 Véase el anexo del documento G/LIC/N/3/HRV/1.


